
 

Managua, ____________________________. 

 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ELECTRICIDAD 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

  

Mi nombre es ________________________________________, usuario(a) del servicio de Energía 

eléctrica con razón social a nombre de______________________________, registrado con el  

Número NIS ______________________, comparezco y expongo: 

 

RELACION DE ANTECEDENTES: 

 Realice Formal  reclamo en la Oficina  comercial de la empresa distribuidora  por la factura del 

mes de __________________debido al  alto consumo  que se me reflejaba  en  la factura, dicho 

reclamo fue  declarado improcedente por la empresa distribuidora alegando que las lecturas eran  

coherentes y consecutivas, continué manifestando mi desacuerdo por este consumo imputado en 

segunda instancia donde también me contestaron negativamente, por lo cual apele ante la 

Dirección General de Electricidad. La DGE ratifico la resolución de Unión Fenosa, a través de la 

resolución ___________________, me opongo rotundamente a esta resolución por no haberse 

analizado bien mis consumos al no verificarse los consumos histórico, el cual no corresponde con  

el consumo actual, acudo ante usted para que corrija este abuso  y se me refacture  correctamente. 

 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Por considerar que en efecto  me asiste el derecho,   pido  sea revisada  la resolución No. 

___________________ correspondiente al mes de ________________, ante el ente regulador  

INE representado a través de la Dirección General de Electricidad, ya que considero afecta mis 

intereses como usuario y consumidor. Interpongo el presente Recurso de Revisión  en apego a lo 

que señala el  Arto. 133 de la Ley No. 272, el Arto. 191 del Decreto 42-98 y los Artos NSE .4.53 

NSE 7.7.5  NSE 7.7.3 y NSE 7.7.6 de la Normativa del Servicio Eléctrico. 

 

Adjunto al presente   Resolución  Emitida por ente regulador. 

Para  notificaciones, tengo lugar señalado.  

 

A nombre del interesado(a): ____________________________________  

                                   

 

 

Segunda Instancia INE 

Cc. Red Nacional de Defensa de los Consumidores 


